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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOSITAIT PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

DIO/1734/2021
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO, TAMAULIPAS

Victoria, Tamaulipas, a cuatro de noviembre del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Ayuntamiento de San Fernando, Tamaulipas, se procede a dictar 

resolución con base en los siguientes:

RESULTANDOS:

PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha doce de^lio^dekdos^ mil

recioioven ehcorreoveintiuno, a as nueve horas con cuarenta y cuatro,^se^
electrónico ins itucional habilitado, para la interposición de denunci^^ur^rhensaje de 

URAWEKCIUEACCESOJI K \\ ^ ■ J •
'IQ¿iiatg.Sifprríiicgdefjte del correo electrónico  agraves del cual
^s^^nilfnM^al¡Ayuntamiento de San Fernando, TamauMpas^poceLincumplimiento
erQáJ^í0/í^ació|n de obligaciones de transparenciá^nTnÍFestarída^lo siguiente:

“Descripción de la denuncia:

Nombre cortó del 
formato^

Titulo Ejercicio Periodo
<\

67_XXXV_Recomendaciones^ \\LTAIPET¿A67FXXXV 
derechos Shumanos:
Recomendaciones f organismos^ 
garantes de derechos1 humanos A

1er trimestre2021

”(Stc)

SEGUNDGAAdmision'. En fecha once de octubre del año en curso, la
// j).SeCretaría^Ejecutiva asignó^el número de expediente DIO/1734/2021 y se admitió a 

trám^Ja^erumciajgOp el incumplimiento en la publicación de las obligaciones de 

trahsparencia contenido en el del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la^lnformación' Pública del Estado de Tamaulipas correspondiente a la fracción y
periodo^iguiente:

Fracción XXXV, del primer, trimestre; del ejercicio 2021, relativa a las 

recomendaciones emitidas por los órganos públicos del Estado mexicano u 

organismos internacionales garantes de los derechos humanos, así como 

las acciones que han llevado a cabo para su atención; del artículo 67 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados en el artículo 93 de la Ley de 

Transparencia local.

✓
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TERCERO. Informe del sujeto obligado. En fecha trece de octubre del año 

en curso, la autoridad aludida fue notificada de la admisión de la denuncia, 

requiriéndole el informe respectivo, sin que a la fecha obre constancia en relación al 

cumplimiento dentro del presente expediente.

CUARTO. Verificación Virtual. Del mismo modo, en la fecha señalada en el 

párrafo inmediato anterior, se solicitó a la Unidad de Revisión y Evaluación de 

Portales de este Órgano Garante, que examinara el portal del sujeto obligado 

denunciado e informara sobre el estado que guarda la Plataforma Nacional de 

Transparencia y el Portal de Transparencia del Sujeto Obligado, referente a la 

fracción, ejercicio y periodos denunciados.

En atención a lo anterior, en fecha veintiséis d^' octubre^del dos mil 
veintiuno, se recibió el informe requerido por parte de la' Unidadyie^Bevisión y 

Evaluación de Portales de este Órgano Garante, con eKbficiojiúmero^RP/l410/2021, 
por medio del cual informó lo siguiente: ^

A

Jí<V
“DIO/1734/2021

INFORME DE VERIFICACION A LAS OBUGÁCIONES'DE'TRANSPARENCIA r-0 nr 
DENUNCIADAS DEL ARTÍCULOS?, FRACCION XXXV.DE LA LEY DE \ ‘ SECKr

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INR3RMAClÓÑ)PÚBLICA DEL ESTADO&E_______
TAMAULIPAS, DEL AYUNTAMIENT&DE^^FERNANDO, TAMAULIPAS.

De conformidad con S\V\/iexo I, de las Obligaciones de Transparencia 

Comunes, del Articulo 70^dcfl£rFracc¡ónXXXJ/¡*clQ los Lincamientos Técnicos Generales ‘ 
para la publicación, Hómologación^y^Eslandarización de la Información de las 
Obligaciones establecidas en el^fitulo^Quinto, articulo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben difundir los sujetos 
obligados en los Portales oe Intemptjy en la Plataforma Nacional de Transparencia, al 
realizar la verificación de^la^obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo 
siguiente:

yiPRIMERA OBSERVACIÓN:
vx >•> <^y
^ FRACCIÓN XXXV, FORMATO A, que hace alusión a: Recomendaciones de 
DerechoSsHumano&Recomendaciones de organismos garantes de derechos humanos.
“Primer Trimestre,2021

Desconformidad con el Capítulo II, Octavo, Fracción V, numeral 2de los Lincamientos 
tTécivcos^Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la 
información de las Obligaciones, establece lo siguiente y que a la letra dice:
N

V. ...En caso de que respecto de alguna obligación de transparencia el sujeto obligado 
no haya generado información se deberá observarlo siguiente:

2. Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto obligado no 
posea por no estar especificado en las facultades, competencias y funciones de los 
ordenamientos jurídicos que le son aplicables, deberá incluir una nota mediante la cual 
justifique la no posesión de la información señalada en el/los criterios que corresponda"

Dicho lo anterior se manifíesta que de no publicar información en alguno de los criterios 
de la fracción se deberá especificar en el apartado de notas mediante una justificación la 

. falta de información en los criterios antes señalados.

• Referente a la FRACCIÓN XXXV, FORMATO A, se observó, que NO publica la 
información correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2021, en la 
PNT,..."(Sic)
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En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de Acceso a 

la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas es 

competente para conocer y resolver la presente denuncia, de conformidad con lo 

ordenado por el artículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de la Constitución Política

de;los Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V, de la Constitución^Politica
______________ ^

—derEsfádó de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracciónJ,,91^92, fracción I,
iKS'iri&ispílíá^pCb)^‘94^, 96 y 97 de la Ley General de TransparenaaVy Acceso a la

P1. 92. 93, 94, 95, 96, 97, 98 y gg.^elaVey de j4nsparenc¡a y 

Pl^'ca cJel ^stacl0 cíe Tamaulipas^ 18^1:9,^20 y 21, de los 
ftneaji!ien.tos-que-eslablecen el Procedimiento de'^Denunci^por Incumplimiento de

Vu
Obligaciones de Transparencia que deben publjca^^ujetos obligados.

SEGUNDO. Procedibilidad. En la>imerposiCión de la denuncia, el particular 

manifestó no haber encontrado registro del siguiente periodo y ejercicios:

^ Fracción XXXV, del primer,\trimestre; del ejercicio 2021, relativa a las 

recomendaciones emitidas por los órganos públicos del Estado mexicano u 

orgamsmos^internacionales'garantes de los derechos humanos, así como 

las acciones^qué'nan llevado a cabo para su atención; del artículo 67 de la 
Ley^TTransparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas,jDpr^reuntr los requisitos señalados en el artículo 93 de la Ley de 

Transparencia^local.

Paraban mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario señalar lo que 

determina en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas, que a la letra dice:

"ARTÍCULO 93.
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos:

/.- Nombre del sujeto obligado denunciado;

//.- Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;
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III. - El denunciante podrá adjuntar los medios de pnjeba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado;
IV. - En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para 
recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y
V. - El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia." (Sic)

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la interposición 

de la denuncia son:

❖ El nombre del sujeto obligado incumplido;

La precisión del incumplimiento;

❖ Los medios de prueba que el denunciante estime necesarios, \\
♦> El domicilio físico o correo electrónico para red bírm o t i f i cae ipnesy

❖ El nombre del denunciante (no siendo estí^últimovrequisito indispensable
8 «row 
luM#*

gKéPKHSAy'
documentos que obran en el expediente se^aej^jerte que el tema sobre-el-que"esfé 

órgano garante se pronunciará será^determinar si la denuncia resulta fundada o 

infundada. /s '"'vv vv/x

ti

tipara la procedencia del trámite de la denuncia) Tii\
TERCERO. Materia de la Denuncia. Devla revisión a las

CUARTO. .Estudio. EnHa denuncia formulada a través del correo electrónico

habilitado por este^órgan^garante, el particular señaló el incumplimiento de las
//

obligaciones^de transparencia del Ayuntamiento de San Fernando, Tamaulipas 

respecto a Infracción XXXV, del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
InfqrrnáSbn de^T^amau'lipas, que a la letra dice:

^ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, 
por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XXXV.- Las recomendaciones emitidas por los órganos públicos del Estado 
mexicano u organismos internacionales garantes de los derechos humanos, asi 
como las acciones que han llevado a cabo para su atención;...'' Sic

En ese sentido, por cuanto hace a la información contenida en el artículo 67 

fracción XXXV, que fue denunciada, es posible observar que constituye una 

obligación por parte de los sujetos obligados, subir en sus portales de internet y en 

la Plataforma Nacional de Transparencia la información correspondiente a las
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recomendaciones emitidas por los órganos públicos del Estado mexicano u 

organismos internacionales garantes de los derechos humanos.

Lo anterior también se instruye en los Lineamientos Técnicos Generales 

para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información, en su 

artículo 70, fracción XXXV, que a la letra dice:

“Articulo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, 
de los temas, documentos y políticas que continuación se señalan:

XXXV. Las recomendaciones emitidas por los órganos públicos del Estados 
Mexicano u organismos internacionales garantes de los derechos humános^así^ 
•como las acciones que han llevado a cabo para su atención. A

z,^r^n Cumplimiento de la presente fracción todos los sujetos obligados publjcarárrun 
Oc con información relativa a las recomendaciones que le han sido emitidas ''por

c.PROÍtCClOHOtwW¿^ de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos JCNDH), los organismos 
W)0 K WiiMLlr ¿sfa'/a/es de protección de los derechos humanos y los internacionales en lay materia, 

independientemente de que se hayan aceptado o rechazado^asi cómola jnformación' 
' UT\VAre/a/'Va a/ seguimiento de las mismas. \\ •
' Se iheluirán los datos relacionados con el documento oficial pormedio del cual se
—‘ Hotifica al organismo estatal de derechos humanos que correspbndayía aceptación o 

rechazo de las recomendaciones. J j
Respecto de los sujetos obligados que no hayan recibido recomendaciones en materia 
de derechos humanos ^ \Ny ^ ^
de ningún tipo, realizarán la aclaración'mediante'una nota actualizada al periodo 
correspondiente. \Ny ) J
En cuanto a las recomendaciones que no sean aceptadas y aun cuando asi se haya 
notificado a la CNDH y/o a losjprganismos estatales de protección de los derechos 
humanos, se dará a conocer la ynformación ^ relativa a la comparecencia de las 
autoridades o servidores (as) públicos(as) y/o toda persona que desempeñe un empleo, 
cargo o comisión y/o ejerza actos^ desautoridad y/o funja como responsable ante la 
Cámara de Senadores, en su caso Ja Comisión Permanente o las legislaturas de las 
Entidades Federativas, ''según correspondal 15, para explicar el motivo de su negativa a 
aceptare cumplirlasrecomendaciqnes emitidas. Asimismo, se especifícarán claramente 
los obstáculos previstos para'su cumplimiento según lo que cada sujeto obligado haya 
determinado qlen^su caso/la Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos, previo 
a la comparecencia/^ J \
Finalmente, los sujetos^obligados publicarán la determinación de la CNDH y/o del 
organismo estatal ^de^protección de los derechos humanos ante la negativa de los 
sujetos^ obligados de aceptar la recomendación. Por lo que respecta a las 
rrecomendacionesciceptadas, los sujetos obligados deberán especificar de cuáles 
~recomendac¡onés/sol¡c¡tó a la Unidad responsable su opinión en cuanto a acciones y 
forma de'llevar a cabo la reparación del daño; registrarán en los casos que asi 
.corresponda, las dependencias y Entidades Federativas que hayan colaborado para dar 
¡cumplimiento a las recomendaciones recibidas, aun cuando no se trate de la autoridad 
■^responsable, así como la fecha en la que se notificó a la CNDH u órgano estatal garante 
de los derechos humanos el cumplimiento a cada punto recomendatorio.
La información se organizará en un formato que permita identificar, por tipo, todas las 
recomendaciones 116, recibidas por parte de la CNDH o el organismo local 
(recomendación especifica recomendación por violaciones graves, recomendaciones 
generales o de cualquier otra índole) y las que contemplen las leyes locales en la 
materia. Además, de cada recomendación que se reporte, se incluirá el estado del 
cumplimiento de lo ordenado por la misma, a saber: con pruebas de cumplimiento total; 
con pruebas de cumplimiento parcial; sin pruebas de cumplimiento; con cumplimiento 
insatisfactorio; en tiempo para presentar pruebas de cumplimiento; en tiempo de ser 
contestadas; cuyo cumplimiento reviste características peculiares. 117 
Con la finalidad de que las personas puedan corroborar la infonnación publicada por los 
sujetos obligados, se agregará un hipen/inculo a la versión pública del Sistema de 
Seguimiento a Recomendaciones emitidas por la CNDH (SISER), 118administrado porta 
SEGOB o a los sistemas homólogos que corresponda.
Adicionalmente, los sujetos obligados involucrados en casos especiales emitidos por la 
CNDH o los organismos estatales facultados para ello, publicarán la información
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correspondiente; si no se posee infonnación de ese tipo, incluirán una nota que 
especifique claramente que no se ha generado infonnación en el periodo que 
corresponda.
Con el propósito de que los (las) usuarios(as) puedan cotejar ¡a información de los 
sujetos obligados con la que publican la CNDH y/o los organismos estatales, se incluirá 
un hipervinculo al sitio de Internet de estas dependencias, al apartado en el que se 
publican Recomendaciones.
La información que difundan los sujetos obligados en esta fracción guardará 
correspondencia con lo publicado por los organismos de protección de los derechos 
humanos nacional y de las Entidades Federativas conforme al articulo 74, fracción II, 
incisos a) y e) de la Ley General.
Para que las personas tengan acceso a la información relacionada con sentencias, 
recomendaciones, informes y/o resoluciones emitidas por organismos internacionales 
garantes de derechos humanos, también se incluirá un hipervinculo al Buscador de 
recomendaciones internacionales a México en materia de derechos humanos resultado
de la iniciativa conjunta entre la Secretaría de Relaciones Exteriores, la Oficina en 
México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y el 
Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE).
Por otra parte, los sujetos obligados que estén involucrados y que posean información al 
respecto se publicarán las sentencias, recomendaciones, comunicacionesKy 
observaciones, emitidas por los organismos internacionales garantes de los derecho? 
humanos. En cada caso se especificará el órgano emisor el tipo de procedimiento ó 
mecanismo en el que se enmarca, la etapa en la cual se encuentra el procedimientoxi_ 
mecanismo; por ejemplo; en etapa de supervisión de cumplimiento'de sentencia^casos 
en etapa de supervisión), casos en etapa de fondo (pendientes 'cle^émitir sentencia), 
entre otros; asimismo, se incluirá un hipen/ínculo al documentó de la sentenciaren 
español, asi como a la ficha técnica y/o informe completo publicado en el^sitio de 

\ internet del organismo internacional garante de derechos humanos que^correspon'da

h
Periodo de actualización: trimestral nV ' "
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso>En caso de que él' 
sujeto obligado haya recibido recomendación y/o sentencia conservará la información, 
generada en el ejercicio en curso a partir desque xle haya sido notificada. JJgjSvezi 
concluido el seguimiento de la recomendacióh^y/o sentencia,^conservar la información 
durante dos ejercicios.
Aplica a: todos los sujetos obligados. \\
Para el caso de la información emitida^por órganos\ internacionales en materia-de 
derechos humanos, aplicará a los sujetos\obligaclos involucrados y que posean 
información al respecto.” (Sic)

1/
?'

SECRETAF

En concatenación con lo que se cita; nos referimos al contenido de los artículos
iiw59, 60, 61, 62 y 63 de-la^Leyde Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas, que;aJa letra dice:

"ARTICULO SOI V-----S
Los'Sujetos^Obligados deberán difundir de manera permanente la información a que se 
^fefiere estp Titulof en sus portales de internet y a través de la Plataforma Nacional, de 
~ acuerdo'a los^Lincamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a través de 
publicacionesescritas u otros medios accesibles a cualquier persona.
^r TBül ^go .
>J-os Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en este Titulo, 
salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo 
diverso.

ARTÍCULO 61.
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendré un acceso 
directo al sitio donde se encuentra la información pública a la que se refiere este Título, el 
cual contará con un buscador.

2. Los sujetos obligados procurarán poner a disposición de las personas interesadas 
equipos de cómputo con acceso a Internet, de acuerdo con su presupuesto, que permitan a 
los particulares consultar la información o utilizar el sistema de solicitudes de acceso a la 
información en las oficinas de las Unidades de Transparencia. Lo anterior, sin perjuicio de 
que adicionalmente se utilicen medios alternativos de difusión de la información, cuando en 
determinadas poblaciones éstos resulten de más fácil acceso y comprensión.

ARTICULO 62.
La información a que se refiere este Titulo deberá:

/.♦ Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla;
II. - Indicar la fecha de su última actualización;
III. - Difundirse con perspectiva de género, cuando así corresponda; y
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IV.- Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad. 

ARTICULO 63.
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará el cumplimiento 
de las disposiciones previstas en este Título.

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier momento, 
de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.
” (Sic)

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier persona; en

—términos de los¿ Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional\constfiñénclo su
^pijlDnca;qióíñW€fe'i'manera trimestral salvo plazo diverso dis^uestoíei^íasjey u otro 

CMOS * / í N\

EJECUTIVA
En-e.se-sentido, lo transcrito establece que/ehsujeto^obJigado debe tener un 

acceso directo a la información que publica en susvportaleslcie internet, la cual deberá 
contar con un buscador, así como ponerla a^disposició^deMos interesados, equipos

de cómputo con acceso a internet que permitan^l^consulta de la información, o utilizar

el sistema de solicitud de acceso a la infomTacióméh las oficinas de las Unidades de1)
<\

Transparencia de cada sujeto obligado, sin perjuicio de la utilización de medios 
alternativos de difusión déYlíFlnfo^mición^iue resulten de más fácil acceso y

w \\ Vcomprensión; en el entendido de que ésta deberá contener el sujeto obligado que la
tí

Jl\\
genera, fecha de/áctualización.^difundirse con perspectiva de género, cuando 

corresponda v^l \fáci£acceso y búsqueda de la información para personas con 
discapacidad/cte lo aQterior^el Organismo Garante realizará la verificación de su 

cumplimieíUcixya/sea de oficio o a petición de parte.

NX/^unáhdo^a que, las denuncias podrán presentarse en cualquier momento; 
teniend^el órgano garante, la facultad de verificar el cumplimiento de las obligaciones 

de transparencia de los sujetos obligados, ya sea de oficio a petición de parte.

Ahora bien, a efecto de obtener elementos suficientes para calificar la 

denuncia, la Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación virtual al Departamento de 

Revisión y Evaluación de Portales para que reporte el estado que guarda la 

información que publica el sujeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia, como 

en el Sistema de Portales de las Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), respecto a la fracción denunciada.

\
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En ese orden de ideas, en fecha veintiséis de octubre del año en curso, la 

Titular de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de Organismo Garante, 

informó mediante oficio número RP/1410/2021 y anexo, que:

“010/1734/2021
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

DENUNCIADAS DEL ARTÍCULO 67, FRACCION XXXV,DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, DEL AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO, TAMAULIPAS.

De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes, del Articulo 70 de la Fracción XXXV, de los Lincamientos Técnicos Generales 
para la publicación, Homologación y Estandarización de la Información denlas 
Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley Generahde 
Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben difundirlos sujeto$\ 
obligados en los Portales de Internet y en la Platafonna Nacional de Transparencia,. al\ \ 
realizar la verificación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó lovsiguiente:

PRIMERA OBSERVACIÓN:

1° FRACCIÓN XXXV, FORMATO A, que hace alusión a: Recomendaciones dejj 
Derechos Humanos, Recomendaciones de organismos garante's de dérechos^humarios. 
“Primer Trimestre 2021". /W
De conformidad con el Capítulo II, Octavo, Fracción numeraí'2de los ünejjimic^hs 

Técnicos Generales para la publicación, Homologación y Estandarización 
Infomiación de las Obligaciones, establece lo siguiente y/que a_ lalctra dice: ?'

y
V. “...En caso de que respecto de alguna'oblígación de transparencia el sujeto S^/^aÜETAF 
no haya generado información se deberé observarlo siguiente:

3. Cuando se trate de criterios dejnformación en-fracciones que el sujeto obligado no 
posea por no estar especificadoemlas facultades, competencias y funciones de los 
ordenamientos jurídicos que lesson aplicablcs^deberá incluir una nota mediante la cual 
justifique la no posesión^dé la información señalada en el/los criterios que corresponda"w v
Dicho lo anterior se manifiesta que de. no publicar información en alguno de los criterios 
de la fracción se^deberá eipeciñcar en el apartado de notas mediante una justificación la 
falta de información en los criterios antes señalados.

• Referente a la FRACCIÓN XXXV, FORMA TO A, se observó, que NO publica la 
información correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2021, en la PNT tal 

' como'se muestra ¿'continuación:
\\//

m MFOAUOÚN rtOUGA V

tCJda 9 fetfrrKMn

I
J

ARr. - «7 • »0(V • RECOMENDAOONES DE DERECHOS HUMANOS

í r—Mttn la* fiaf*ar«9
o
<xr*FtJUMt

7**WOT(s}f9QCMÍM(S>0«l *.
Uti ítá <«( rtom #• frw «cttw tu aami *

a* tímuttf v
)S4 B< ck áA O po 8M3*á

srrTSS'&e infoama oóh  v

Página 8



INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DIO/1734/2021

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO, TAMAULIPAS

Expuesto lo anterior, quienes resuelven esto, estiman que la denuncia 

resulta procedente, ya que de acuerdo al informe rendido por la Unidad de 

Revisión y Evaluación de Portales de este Organismo Garante, resulta 

FUNDADA, toda vez que no publica la información en el formato 

correspondiente, de conformidad con lo establecido en los artículos 23, fracción 

XI, 59, 60 y 67 fracción XXXV, de la Ley de Transparencia vigente en el Estado y los 

Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y 

Estandarización de la Información. Por lo que se instruye al Ayuntamiento de San 

Fernando, Tamaulipas, para que dentro del término de quince días hábiles 

siguientes en que sea notificada la presente resolución, a fin de qües«^j\S^

UTO K TílA;;'‘1 ^" “jñ® [¡La6 a trav^s ^ SIPOT de la Plataforma Nacional de
TRMACIOiiyOEi'f.v ;.'.T,rá"hSp'arenc¡a, la información correspondiente al artículo 67 de la Ley de 
IALES DEL 'ESTADO Ot MMIIIPAS I

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
EJECUTf^auliSpas referente a:

FRACCIÓN
FUNDADA

PERIODOS Y. EJERCICIOS: 
^\\

Deberá de publicar de ^manera correcta y completa, lo

específicamente en el formato A, de la fracción XXXV, del
ártículoNeT^de^conformídad con los Lineamientos 
l
i^écnicos^Generales para la Publicación, Homologación y 

Estandarización de la Información.

XXXV
primer—'trimestre del ejercicio 2021

/

2. Deberá^informar^este Organismo garante dentro del término de quince
días'4iábiles>sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con 
\x //fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuará en términos del artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción l, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se
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harán públicas, asegurándose en todo momento que la información reservada, 

confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo'se 

publique en el portal de Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, deberá hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o 

tache toda aquella información que constituya un dato personal, cuya publicación está 

prohibida si no ha mediado autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien 

le represente, tal como lo imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 

113, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo 

IX de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se

RESUELVE

. (I ^PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 98 deyjajCeyjde^Jransparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado d^/Táfnaulipas, de”lds--Uneamientos- 

Técnicos Generales para la Publicación, Homologación^y 'Estandarizacign^de^a 

Información de las Obligaciones establecida^^erH^ulojOiiinto y en|ia’|^|a(£c¡óji 

del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia^ Acceso a la Información Pública 
que deben difundir todos los sujetos obligados en)los portales de intemet^en^la 

Plataforma Nacional de Transparencia, se declara FUNDADA LA DENUNCIA por 
incumplimiento en las obligacíone^^^transparencia presentada en contra del 

Ayuntamiento de San ^Fernanclp, Tamaulipas, según lo dispuesto en el 

considerando CUARTO^del pre^enteTallo.

SEGUNDO.- Se instruye al Ayuntamiento de San Fernando, Tamaulipas 
para que, a^tmvés^el Titular del área responsable de publicar la información relativa a 

la fracción^y artículq^de?iunciado, CUMPLA con lo señalado en la presente resolución 

denh^d^¿pla^Vcie quince días hábiles siguientes en que sea notificada la 

resolución, a fin de que:

\v
m
PERSO

1. Publique a través de la página de Transparencia lo siguiente:

FRACCION
FUNDADA

PERIODOS Y EJERCICIOS.

XXXV Deberá de publicar de manera correcta y completa, lo 

relativo al primer trimestre del ejercicio 2021, 
específicamente en el formato A, de la fracción XXXV, del 
artículo 67, de conformidad con los Lineamientos 

Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y 
Estandarización de la Información.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DIO/1734/2021

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO, TAMAULIPAS

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince 

días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con 

fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

-'TERCERO.- Se instruye al Ayuntamiento de San Fernando, >Tamaulipas
í( \\»*jpa^p'^ue^cal-^día hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente

^ísbTucYón'^inf^FhJe a este Instituto sobre su cumplimiento^ través déVIa herramienta 

IES DEL ESTACO DE MÍUUUMS ■ Vy
de comunicación1 y a la dirección electrónica pnt@itait.orq.mx^sin que dicho plazo
'ex^e^y^eH^s días establecidos para tales efectos^de conformidad con lo establecido

Jíen los dispositivos 99 y 100 de la Ley de Transparencia.Local.

CUARTO.- Se le hace del conocimiento7 al Titular de la Unidad de

Transparencia del Sujeto Obligado quedante el incumplimiento a la presente 
resolución, se hará acreedóí^jrTa^M^diba^cle Apremio, que puede consistir desde de

iíuna amonestación pública hasta una multa, equivalente a ciento cincuenta a dos

mil veces el valor diaficrde la-vünidad de Medida y Actualización vigente en el tiempo

en que se cometa\la¿nfracc¡ón, (que va desde $13,443.00 (trece mil cuatrocientos
y/

cuarenta y>tres pesos (00/100 m.n.), hasta $179,240.00 (ciento setenta y nueve mil
Vv J/X

doscientos cuarenta pesos 00/100 m.n.), con fundamento en los artículos 33, fracción 

V,^1^1,183|y^87>toe la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

EstadO/de-Tamaulipas.

QUINTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de 

Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de 

Tamaulipas, para darle seguimiento a la presente en uso de las facultades conferidas 

por el artículo segundo del acuerdo ap/22/16/05/18, erhitido en fecha dieciséis de 

mayo de dos mil dieciocho.

SEXTO.- Tan luego como quede cumplido lo ordenado o se extinga la materia 

de la ejecución, archívese este expediente como asunto CONCLUIDO.
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SÉPTIMO.- Se hace del conocimiento del particular que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas.

NOTIFIQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

Así, por unanimidad lo resolvieron y firman los ComisiorTadosJ^enciado 

Humberto Rangel Vallejo y las licenciadas Dulce Adriána-Rocha^Sobrevilla y 

Rosalba Ivette Robinson Terán, del Instituto de Transparencia, de^Acceso a la 

información y Protección de Datos Personales del Estadó\^Tamáulipas, siendo 
presidente el primero de los nombrados, asistidosTppr^^lice iciado .Luis^Adli'áW' 

Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparer\ci^ di^Áfiíelolap^a 

información y Protección de Datos Personales^ydeVEstadj^de Tlma^l|pa,s^med^aiji[e 

designación de fecha tres de marzo delvdos mil^interen términos_d.eLartículo-33, 

numeral 1, fracción XXX, de la Ley deN/ansparencia y Acceso a la Información 

Pública de Tamaulipas, quien autoriza y da fe.^—^

NA

\

tí uir

Vallejo 
signado Presidente

Lie. Rosalba Ivette Robinson Terán 
Comisionada

Lie. Dulce Adriana Rocha Sobrevida 
Comisionada

A R "IF" I «10 üc IRAUSPARÍKCIÁ. OE ACCESO A 
'■ I Ia I 8 I lAlHPORMACÉTDEíROtÉCCiOIIDEDAIOS 
l uisí-\pnamMend¡pl^Pácdí)ífr^BETAMAÜllPÁS

CUTIVA
HOJA DE FIRMAS OE LA RESOLUCláN.DENIRQ^E.L-Á'.DEWUNetA-DIO/173d^021?

¡^Secretario Eiooutiv
SECRE
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